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SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 19 de marzo de 2018 

,, 
CIRCULAR No. 24 

CC. Titulares y/o Encar,gados(as) de despacho de la Secretaría 
Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, las Unidades Técnicas, 
los Órganos Desconcentrados y con Autonomía de Gestión del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueban los Lineamentos y el Calendario para los debates a celebrarse entre 
las candidaturas a cargos de Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 
cuya organización esté a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante la 
Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates, 
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en la Ciudad de México" 
(IECM/ACU-CG-088/2018), aprobado en sesión pública de 19 de marzo de 2018. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEXTO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, y 79, fracción 111, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; comunico a ustedes que el Consejo General, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, les instruye coadyuvar en los trabajos vinculados con la aplicación 
de los Lineamientos y el Calendario aprobados por virtud del Acuerdo de mérito. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia y sus Anexos. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente ,1 
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Somos un Instituto de Calidad .~iik~ En el Instituto Electoral de la Ciudad de MéXtco, esm,os com¡,rometldas y comprometidos a administrar ele«Jonet locales lno,gras: conducir 
mecanismos de pa,-tlclpaclón ciudadana incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 

<~::~t;;J y et ejercido pleno de la ciudadanfa. en apego a los prfndpÍos rectores de.la función electoral. cumpliendo con los requfsJtos legales y reglamentarlos. 
y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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